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Comisión de Massachusetts en Contra de la Discriminación

Hoja de hechos sobre la Licencia de los Padres

Bajo la Ley Estatal y Federal, ciertos empleados pueden tomar una licencia sin pago del trabajo cuando hay un nacimiento o adopción de un niño. La ley federal y estatal puede también permitir a una mujer embarazada que desarrolla una condición seria de salud tomar una licencia sin pago sí el doctor certifica la necesidad para tal licencia.
LICENCIA DEL PADRE O DE LA MADRE
Decreto de la Licencia de Maternidad de Massachusetts: M.G.I..c. 149, 105D, permite a la empleada femenina tomar hasta 8 semanas de licencia sin pago en (1) el nacimiento de un niño, (2) la adopción de un niño menor de los 18 años de edad, o (3) la adopción de una persona menor de 23 años quien es incapacitada mental o físicamente.

Elegibilidad: Para ser elegible el empleado debe haber trabajado para el empleador en una posición a tiempo completo por lo menos por 3 meses o haber terminado un periodo de prueba (el cual no exceda los 6 meses), y el empleador debe emplear a por lo menos 6 empleados. El empleado debe dar al empleador un aviso de su partida con una anticipación de 2 semanas y el aviso de que intenta volver a su empleo.

Restauración del empleo: Bajo la mayoría de las circunstancias, el empleador debe restaurar al empleado a su empleo o a una posición similar razonable con el mismo estatus, pago, crédito de tiempo de servicio y antigüedad.

Los empleados varones: Debido a la prohibición estatal y federal de discriminación sexual en el empleo, los empleados masculinos pueden tener derecho a tomar la misma licencia de 8 semanas que una empleada femenina tiene al adoptar a un bebé, y tendrá una cierta cantidad de licencia en el nacimiento de un niño.

El MCAD ejecuta el Decreto de la Licencia de Maternidad de Massachusetts. Sí usted piensa que su empleador ha violado esta ley, comuníquese con el MCAD.

El Decreto de Licencia Médica y Familiar: ("FMLA:), 29 U.S.C. 2601, es un estatuto federal que permite a los empleados femeninos y masculinos tomar una licencia sin pago por hasta 12 semanas en el nacimiento o adopción de un niño.
Elegibilidad: para ser elegible, su empleador debe tener 50 o más empleados y usted debe haber trabajado para su empleador durante 12 meses o por lo menos por 1,250 horas en el año anterior.
Restauración del empleo: Ordinariamente el empleador debe restaurarle al mismo empleo o a su equivalente cuando su licencia FMLA termina.
El empleador puede exigir al empleador usar una licencia pagada tal como un tiempo de vacaciones o de enfermedad, licencia personal, licencia materna o paterna bajo el FMLA.
Para mayor información sobre los derecho y obligaciones bajo FMLA, comuníquese con el U.S. Department of Labor, Wage and Hour Division.

LICENCIA DE INCAPACIDAD RELACIONADA CON EL EMBARAZO

Sí una empleada desarrolla una condición seria de salud durante el embarazo, y su doctor certifica la necesidad de una licencia para ella, puede tomar una licencia sin pago bajo el FMLA o ella puede ser considerada como una "persona calificada como incapacitada" teniendo derecho a una licencia de ausencia como una forma razonable de arreglo o facilidad, Ver MCAD Fact Sheet sobre la Discriminación en el Empleo en Base a Incapacidad.
Usted puede tener derecho además de las (8) semanas como una facilidad como una incapacidad en relación al embarazo.

USO DE LA LICENCIA PAGADA
El empleador puede restringir el uso de la licencia pagada para que una empleada femenina la tome durante el nacimiento de un niño o debido a una condición de salud relacionada con el embarazo.

LAS POLITICAS DE LOS EMPLEADORES CON RESPECTO A LAS LICENCIAS DE LOS PADRES DEBEN SER CONSISTENTES CON LAS POLITICAS DE LAS OTRAS LICENCIAS

· Sí el empleador proporciona pago por otras licencias de ausencia, el empleador también debe proporcionar pago por las licencias de los padres.
· Sí el empleador proporciona pago por licencia médicas solamente, el empleador debe también proporcionar pago por incapacidad relacionada con el embarazo, pero no se le exige que proporcione pago por licencias que involucran embarazos normales, adopción realizadas por empleadas femeninas, o licencias que involucran el nacimiento de un niño o la adopción por parte de los empleados masculinos.
· Sí el empleador proporciona pago por beneficios, planes o programas asociados con otros tipos de incapacidad temporal, el empleador debe proporcionar pago por los beneficios, planes o programas asociados con la licencia que toman las empleadas femeninas por el nacimiento de un niño.
· Cualquier política del empleador o acuerdo colectivo que proporciona mayores beneficios o adicionales de aquellos que exige la ley se deben seguir.
      Los empleados deben consultar con la oficina de personal, u oficial del sindicato   para recibir información más actualizada acerca de las políticas sobre las licencia de los padres. Sí usted cree que se ha cometido una discriminación en su contra, comuníquese con el MCAD inmediatamente porque en la mayoría de las circunstancias, usted debe presentar un cargo al MCAD dentro de los seis (6) meses que ocurrió la acción discriminatoria.

ACOSO SEXUAL EN EL EMPLEO
La ley federal y estatal de Massachusetts  ambas prohíben el acoso sexual en el empleo y la venganza en contra de la persona que se resiste o que es objeto de acoso sexual o que coopera en la investigación de acoso sexual. La Comisión en Contra de la Discriminación de Massachusetts ejecuta estas leyes

Definición: El acoso sexual consiste en:

(1) cualquier acción o conducta física o verbal, 
(2) de una naturaleza sexual

(3) la cual no es bienvenida por parte de la victima, y 

(4) (a) la sumisión a tal conducta es necesaria para obtener o conservar su empleo, o (b) la sumisión o resistencia a tal conducta afecta su pago, asignaciones de trabajo, promociones, u otros aspectos de su trabajo, o (c) la conducta irrazonable interfiere con la realización de su trabajo, o crea un ambiente hostil, humillante u ofensivo.

El Acoso Sexual incluye actos orales y escritos o abuso físico y más suave, pero igualmente dañino como conducta ofensiva con el uso de frases de insultos, palabras ofensivas o la exhibición o circulación de material ofensivo en forma grafica o escrita.

No bienvenido significa "no recibido bajo elección o consentimiento voluntario". Sí algo es o no bienvenido eso lo decide la victima. El acoso sexual puede existir aun en la ausencia de consecuencias tangibles del empleo.
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR

1. Los empleadores son responsables por los actos de acoso sexual y venganza por parte de sus supervisores aunque el empleado no se haya quejado
2. Los empleados también pueden ser responsables por las acciones de los compañeros de trabajadores sí el empleador sabía o debería haber sabido sobre la conducta y no tomó una acción correctiva en forma pronta y efectiva

3. Los empleadores pueden ser responsables por las acciones de los que no son empleados en el trabajo sí el empleador sabía o debería haber sabido de la conducta y fallo en tomar una acción pronta correctiva y efectiva dentro de la habilidad legal para realizarla.

4. Los empleadores deben investigar las quejas de acoso sexual o de venganzas cuidadosa y completamente.

5. Los empleadores deben tener procedimientos efectivos a la mano para hacerle posible al empleado presentar una queja de acoso sexual o de venganza sin tener que presentar la queja a la persona que la ofendió.

ACCION CORRECTIVA

Cuando ocurre el acoso o la venganza, el empleador debe tomar una acción pronta efectiva y correctiva diseñada para:
· hacer cualquier cosa que sea necesaria para terminar el acoso o venganza,

· restaurar los beneficios y oportunidades de empleo perdidas,

· prevenir que la mala conducta vuelva a ocurrir, y

· prevenir la venganza.

· puede ser necesaria una acción disciplinaria en contra de la persona que ha cometido la ofensa que puede ser desde una reprimenda hasta un despido. Generalmente la acción correctiva debe reflejar la severidad de la conducta. Sí usted cree que ha existido una discriminación en su contra, comuníquese con el MCAD inmediatamente porque en la mayoría de las circunstancias, 

usted debe presentar un cargo al MCAD dentro de los seis (6) meses de la acción discriminatoria de la que se alega.
DISCRIMINACION EN LA EDAD
La ley Federal y la ley de Massachusetts ambas prohíben la discriminación en contra de sus empleados en base a su edad. La Comisión de Massachusetts en contra de la Discriminación (MCAD) es la agencia estatal que ejecuta estas leyes en Massachusetts. Los empleadores de seis o más individuos están cubiertos por el estatuto estatal. La Comisión de la Oportunidad Igual en el Empleo (EEOC)

es la agencia federal que ejecuta el estatuto federal. Los empleadores de veinte o más individuos están cubiertos por el estatuto federal.

Estas leyes quieren decir que sí usted tiene 40 años de edad o mayor un empleador no debe tener una acción adversaria de empleo en su contra debido a su edad. Esto  incluye:

· rehusar la contratación

· terminar, despedir o dar de baja

· rehusar la promoción

· pagar tarifas menores o dar menores beneficios, o

· cometer una discriminación en su contra en cualquier término o condición de empleo, incluyendo el acoso.

Un empleador puede haber violado la ley sí su edad fue la razón o una de las razones para la acción que se tomó en su contra. Sí usted es despedido y reemplazado por su edad, su reemplazo no tiene que tener menos de 40 para que su queja sea válida. Sin empleo un empleador no viola necesariamente la ley porque simplemente lo despidió a usted para contratar a alguien menor que usted, o contrata o promociona a alguien menor en lugar de a usted.

Su empleador generalmente no puede exigirle que se retire a una cierta edad. Hay excepciones a esta regla de ciertos empleados públicos o para ejecutivos con una alta compensación.

Renuncia de los Derechos: Algunas veces se les solicita a los empleados  firmar declaraciones que liberen a sus empleadores de cualquier responsabilidad que puedan tener por haber violado las leyes de discriminación por la edad, Si se le pide que firme tal declaración, usted debe consultar con un abogado. Sin embargo, usted debe saber que tales renuncias no se pueden ejecutar a menos que se reúnan ciertas condiciones, Algunas de las condiciones son: 
· la renuncia debe ser clara e inteligible

· el empleador tiene que proponerle algo a cambio (como un aumento severo de beneficios)

· la renuncia debe referirse específicamente al Decreto de la Discriminación de la Edad en el Empleo (ADEA) y G.L. c. 151B.

· el empleador debe aconsejarle que usted puede consultar con un abogado, darle 21 días para considerar el acuerdo, y darle 7 días para revocarlo aunque usted ya lo ha firmado.
· sí usted es parte de un grupo al que se le ha dado de baja, bajo la ley federal su empleador puede tener que proporcionarle con aun más tiempo (45 días) para considerar cualquier renuncia de derechos. Además puede tener que darle cierta información, incluyendo las edades de los empleados a los que se les dio de baja y a los que se ha retenido.

Sí usted cree que ha sido victima de discriminación por la edad, Usted tiene derecho a presentar una queja con el MCAD dentro de los seis (6) meses que ocurrió dicho acto de discriminación.

DISCRIMINACION DE EMPLEO EN BASE A LA INCAPACIDAD
Bajo la ley de Massachusetts (Capitulo 151B) y el Decreto Federal de Americanos con Incapacidades, es ilegal para un empleador, una agencia de empleo u organización laboral (como un sindicato) el hacer una discriminación en contra de alguien basándose en su incapacidad o desventaja. La Comisión de Massachusetts en Contra de la Discriminación ejecuta estas leyes así como a otras leyes de Massachusetts que prohíben la discriminación por incapacidad en el hospedaje, lugares públicos, y crédito.

"Las Personas Calificadas con Desventajas" se encuentran protegidas por estas leyes.
1. ¿QUE ES UNA DESVENTAJA O UNA INCAPACIDAD?

Una desventaja o una incapacidad es una condición física o mental que limita sustancialmente una o más de las funciones principales de vida de una persona. Ejemplos de funciones principales de vida incluyen la visión, la audición, movilidad y el trabajo. Las ley de Massachusetts usa la palabra "desventaja" ("handicap") y la el Decreto federal de Americanos con  Incapacidades usa la palabra "incapacidad" ("disability") las leyes son muy similares.
Ejemplos de impedimentos que pueden limitar una función principal de vida incluye la paraplejia, ceguera, epilepsia, SIDA o ser diagnosticado con HIV positivo, diabetes, enfermedad del corazón, cáncer, retardo mental, incapacidades siquiátricas e incapacidades de aprendizaje.

El alcoholismo es también una incapacidad que está cubierta por estas leyes, pero no está cubierto el uso de recreación del alcohol. Las personas con adicciones al uso de sustancias ilegales quien por el momento está usando drogas ilegalmente no están protegidas. Las personas que no son usuarios de drogas ilegales en el momento pero que se comete discriminación en su contra basado en una historia en su pasado de adicción de drogas están protegidas.
La ley protege a las personas en contra de las cuales se ha cometido una discriminación basados en record de incapacidad. Por ejemplo, una persona que tiene una historia de hospitalización por una incapacidad siquiátrica pero quien no es un enfermo mental en la actualidad se encuentra protegido si se le rehúsa empleo basándose en su historia de hospitalizaciones. Además la ley protege a las personas en contra de las cuales se ha cometido discriminación basados en la creencia de otras personas que ellos son incapacitados, aun cuando ellos no lo son. Una persona a la que se le despide de su empleo porque el empleador cree que ella o él tienen SIDA está protegida bajo la ley aunque el empleado no tenga SIDA.
2. ¿QUIEN ESTA "CALIFICADO"? 

Para estar protegido, una persona con una incapacidad debe ser "calificado". "Calificado" quiere decir capaz de realizar las funciones esenciales del empleo con o sin una instalación razonable.

· Funciones Esenciales: La ley reconoce que los empleos pueden tener muchas funciones. Algunas partes del empleo son esenciales y otras no. Sí usted puede realizar funciones esenciales de un empleo, no se puede cometer una discriminación en su contra debido a su incapacidad. Por ejemplo, una persona que tiene una incapacidad postula a un trabajo como una de un grupo de diez empleados de correo para una compañía grande. Debido a su incapacidad él o ella no maneja. La función principal del empleado de correo es organizar y distribuir el correo que ingresa a varios departamentos y procesar el correo que sale. Algunas veces se le pide a algunos de los empleados del correo realizar tareas variadas que involucran el manejo, como recoger provisiones, El manejar probablemente no sería una función esencial del empleo de un empleado de correo y así pues sería ilegal el rehusarse la contratación del solicitante por su incapacidad a manejar.

· Facilidades Razonables: un empleador debe hacer facilidades razonables para permitir trabajar a la persona incapacitada. Las facilidades razonables pueden incluir cambios en el área física de trabajo como la instalación de una rampa o proporcionar un equipo adaptable tal como un teléfono (such as a TDD), hacer cambios en las exigencias del empleo como asignar funciones no esenciales a otro empleado, permitiendo a un empleado hacer el trabajo en una manera diferente por ejemplo, sentado en vez de hacerlo de pie, reasignando a un empleado a una posición vacante para el cual ella o él se encuentra calificado, o hacer cambios en el horario de trabajo para permitir a los empleados tomar descansos periódicos o mantener las citas médicas. Un empleador puede exigir a una persona que necesita una facilidad razonable, proporcionar documentación de su incapacidad y de la necesidad de la facilidad razonable. Aunque un empleador no necesariamente tiene que proporcionar la facilidad exacta como se solicita, la falla de proporcionar una facilidad razonable puede violar la ley.

· Dificultad Indebida: Un empleador no tiene que proporcionar una facilidad si causa una dificultad indebida. Algunos de los factores a considerar en la determinación de dificultades indebidas son: la naturaleza y costo de la facilidad que se necesita; el tamaño en general y los recursos del negocio del empleador; el número de empleados; el número y tipo de instalaciones, y el tamaño del presupuesto; y la composición y estructura de la fuerza laboral del empleador.

· Estándares Razonables: Se permite a un empleador establecer estándares de calificación razonable para los solicitantes y empleados. Ejemplos de tales estándares de calificación son la habilidad de teclear  60 palabras por minuto, una Maestría en Ciencias de Biblioteca, o por lo menos 2 años de experiencia en enfermería. Se permite a un empleador rechazar a una persona con una incapacidad el cual es incapaz de reunir estos estándares de calificación con una facilidad razonable a menos que los estándares de calificación son una excusa para la discriminación ilegal.

EXAMENES DE EMPLEO

Se permite a los empleadores probar a los solicitantes y a los empleados para asegurarse que ellos puedan realizar las funciones esenciales del empleo, pero ellos deben darles el examen en una forma que no discrimine injustamente en contra de la persona debido a su incapacidad. Por ejemplo, una persona con una dificultad en el habla quien postula a una posición de oficina no puede ejecutar bien el examen el cual requiere respuestas orales. Sin embargo, sí el empleo no exige discursos claros, se debe dar otro tipo de examen (como un examen escrito) el cual no discrimina al postulante en forma injusta.

Sí usted cree que se ha cometido una discriminación en su contra, comuníquese con el MCAD inmediatamente porque en la mayoría de las circunstancias, usted debe presentar un cargo al MCAD dentro de los seis (6) meses de haber ocurrido tal acción de discriminación.

HOJA EFECTIVA DE PREGUNTAS  PREVIAS AL EMPLEO

La ley de Massachusetts garantiza que a ninguna persona se le puede negar el derecho a trabajar por motivo a su raza, color, religión, origen nacional, sexo, orientación sexual, edad (sobre los 40), record criminal, incapacidad/desventaja física o mental. Con el fin de cumplir con esta ley, un empleador generalmente no debe preguntar en una solicitud de trabajo o durante la entrevista cualquier pregunta que:

· identifica a una persona el estar dentro de una categoría protegida;

· resulte en proporcionar miembros en una categoría protegida; o
· no es una base válida para predecir la ejecución triunfante del empleo

Los empleadores con menos de seis empleados no se encuentran sujetos a esta ley.

Los clubes sin fin de lucro, las asociaciones o corporaciones las cuales son exclusivamente sociales no están sujetos a esta ley.

Como regla general, un empleador puede buscar información la cual es directamente relacionada con la habilidad de ejecutar el trabajo para él o ella está postulando. El siguiente cuadro compara las preguntas que se pueden preguntar apropiadamente en la solicitud de empleo o durante las entrevistas con preguntas que no se deben preguntar.





	TEMA


	EL EMPLEADOR PUEDE PREGUNTAR
	EL EMPLEADOR NO PUEDE PREGUNTAR

	Edad
	Es usted menor de 18

Preguntas sobre su edad se pueden permitir

sí son necesarias para satisfacer las estipulaciones
de una ley federal o estatal (por ejemplo, ciertos puestos públicos tienen un limite de edad para contratar o retirarse)


	¿Cuándo nació?

¿Cuántos años tiene?

¿Tiene más de 40?

¿Cuál es la fecha de su 

nacimiento?

	Incapacidad/
Desventaja
	¿Puede usted realizar alguna o todas estas funciones
de empleo?

Por favor describa o demuestre como ejecutaría en una tarea específica. (Este pedido se debe hacer a los solicitantes solo en el caso de que exista una desventaja obvia o la declaración voluntaria de una desventaja escondida que se relaciona con la ejecución del empleo. El empleador debe solicitar una facilidad razonable para la demostración.) 

¿Puede cumplir con los requisitos de asistencia?

¿Cuál es su record de asistencia en su lugar de empleo anterior?


	¿Tiene usted una incapacidad/desventaja?
¿Tiene usted desventajas/

limitaciones que le prevendrían de realizar su trabajo?

¿Ha recibido Compensación de Trabajadores?

¿Ha estado hospitalizado o en tratamiento por condiciones mentales o médicas?

¿Ha sido adicto alguna vez a drogas ilegales o ha estado en tratamiento por abuso de drogas o alcohol?



	
	Un empleador puede invitar a los solicitantes a que voluntariamente divulguen su incapacidad para los propósitos de ayudar al empleador en los esfuerzos de acción afirmativa. Un empleador el empleador debe  aclarar que esa información será usada solamente en conexión a los esfuerzos de acción afirmativa, se le mantendrá en forma confidencial, y no se usará en contra o será sujeta a un tratamiento adverso  del solicitante. 
	¿Alguna vez ha estado ausente de su empleo debido a enfermedad?
¿Tiene SIDA?

Ninguna solicitud de empleo contendrá preguntas o pedidos de información con relación al ingreso de un solicitante, en una o más ocasiones, voluntaria o involuntariamente, a cualquier instalación privada o pública para el cuidado o tratamiento de personas con enfermedades mentales, con tal que esta persona haya sido dada de alta de tal institución y no se encuentre bajo tratamiento directamente relacionada a tal ingreso.
Un empleador no puede preguntar por la naturaleza, severidad, tratamiento, o prognosis de una incapacidad obvia o de una incapacidad oculta que el solicitante divulga en forma voluntaria. 



	Origen
Nacional/

Antepasado, Abolengo
	¿Está usted autorizado para trabajar en los Estados Unidos?
	¿Dónde nació?
¿De dónde son sus padres o su esposo?

¿Cuál es el origen de su nombre?

Un empleador no puede preguntar el idioma, origen nacional, antepasado, abolengo o grupo racial del solicitante, de sus padres o de su esposo.



	Raza/ Color
	Ninguna pregunta (con la excepción de las que tienen propósitos de acción afirmativa).
	¿Cuál es tu raza? ¿Color?
Un empleador no puede pedir una fotografía que acompañe a esta solicitud.



	Credo Religioso
Sexo

(Género)


	Ninguna pregunta
No hay preguntas generalmente. 
Sin embargo, preguntas con relación al sexo se pueden permitir sí están relacionadas con una exigencia legitima para un puesto en particular (por ejemplo, el sexo de un solicitante para un papel de actuación de un personaje femenino, o un guardia en una prisión que realiza revisiones a prisioneros cuando se despojan de la ropa).
	¿A qué denominación religiosa, iglesia o sinagoga pertenece?
¿O alguna organización relacionada?

¿Cuáles son sus obligaciones religiosas?

¿Qué días feriados religiosos observa?

¿Va a la iglesia/templo con regularidad?

¿Cuál es el apellido de soltera de su madre? (o cualquier pregunta que pertenece solo a un sexo.)
¿Planea tener niños?

¿Tiene arreglado el cuidado de los niños?

No se deben hacer preguntas relacionadas solamente a un sexo.



	Orientación
Sexual
	Ninguna pregunta
	¿Es usted homosexual/lesbiana/bisexual/heterosexual?
¿Por qué no está casado?

¿Está comprometido?

¿Está planeando casarse?

Preguntas sobre relaciones o arreglos de vivienda.



	Record Criminal
	Los empleadores pueden preguntar la siguiente serie de preguntas:
1. ¿Ha sido encontrado culpable por delito de mayor cuantía?

2. ¿Se le ha encontrado culpable por un delito menor en los últimos 5 años (algún otro caso  de culpabilidad en los siguientes delitos menores: ebriedad, asalto simple, por velocidad, violaciones menores de tráfico, riñas o por perturbar la paz)?
3. ¿Ha completado un periodo de encarcelamiento en los últimos 5 años por un delito menor (otro de una primera culpabilidad por cualquiera de los siguientes delitos menores: ebriedad, asalto simple, velocidad, violaciones menores de tráfico,  riñas o por perturbar la paz)?

4. Sí la respuesta a la pregunta 3 es "Si" por favor declare si usted fue convicto hace más de 5 años por (alguna otra ofensa que una primera culpabilidad por algunos de los delitos menores: ebriedad, asalto simple, velocidad, violaciones menores de tráfico, riña o perturbar la paz).
Algunos empleados están autorizados para solicitar, recibir, ver y/o mantener información del record criminal del que cometió la ofensa siguiendo la ley estatal o federal.

Cualquier pregunta sobre el record criminal de un solicitante debe también contener el leguaje siguiendo a M.G.L. c.276 100A. 

	Es ilegal para un empleador hacer preguntas interrogando al solicitante o empleado con respecto a:
1. Un arresto, detención o disposición con respecto a cualquier violación de la ley en la cual no se resultó culpable.

2. Primera culpabilidad por casos menores de ebriedad, asalto simple, velocidad, violaciones de tráfico menores (violaciones de tráfico en movimiento otras que conducir en forma temeraria, conducir o poner en peligro y homicidio por un vehículo motorizado), riña o por perturbar la paz.

3. Cualquier culpabilidad de delito menor donde la fecha de culpabilidad o la terminación de cualquier periodo de encarcelamiento cualquier fecha que sea la última, ocurrió 5 años o más antes de la fecha de cualquier ofensa dentro de los 5 años que inmediatamente preceden a la fecha de interrogación.

No se encontrará culpable a ninguna persona bajo las estipulaciones de ley por perjurio o de dar falso testimonio debido a la falta de conocimiento o a su falla de divulgar tal información pues él o ella tiene derecho a mantener dicha información por 804 C.M.R. 3.02.

	Educación/
Experiencia/

Referencias/

Organizaciones
	¿A qué escuela, universidad o programa vocacional asistió?
¿Se graduó?

¿Cuál es su experiencia de trabajo?

¿Tiene referencias?

Preguntas sobre el trabajo también pueden contener una declaración en donde el solicitante puede incluir trabajo que se puede verificar. 


	Preguntas sobre la educación y experiencia en el trabajo diseñadas para determinar la edad de un solicitante.
Preguntas sobre las organizaciones en las cuales el solicitante debido al empleo es un miembro, la naturaleza, nombre o tema del cual se puede divulgar el estatus de clase de protección del solicitante.

	Experiencia 
Militar
	¿Es usted un Veterano Americano?
¿Cuál es su historial en el servicio militar de los Estados Unidos?
	¿Está usted recibiendo una pensión de incapacidad en conexión a un servicio?
¿Cuál es su historial en el servicio militar en el extranjero?

¿Cuál fue la naturaleza de su dada de baja?

	Examen Detector de Mentiras
	Ninguna pregunta.
	¿Es ilegal solicitar o administrar un examen detector de mentiras como una condición de empleo o para continuar el empleo.

	
	
	

	
	
	


Por supuesto hay otras preguntas que no están enlistadas en la parte superior que podrían ser interpretadas como una forma de tratar de solicitar información con  el propósito de discriminación basándose en la categoría protegida. Sí usted necesita mayor información sobre la legalidad de ciertas preguntas del pre empleo, diríjase a M.G.L. c. 151B 4, 804 C.M.R. et seq., MCAD Handicap Guidelines, o comuníquese con el MCAD al (617) 727-3990.

Sí usted cree que se ha cometido una discriminación en su contra, comuníquese inmediatamente con MCAD inmediatamente porque, en la mayoría de las circunstancias, usted debe presentar un cargo al MCAD dentro de los seis (6) meses que ocurrió la acción discriminatoria.     
